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3024 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña. 2, Barcelona, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta- 
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea A. T„ a T. A., «Riu- 
sech» con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 7 de la línea a E. T. Barrio 
Síes.

Final de la misma: E. T. «Riusech».
Término municipal: Corsá.
Tensión en KV. 3.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros 0.164.
Conductores: Tres, de cobre.
Expediente: 5.496 y 759-71/322.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: De 50 KVA. y relación 3/0,33 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución

Gerona, 29 de noviembre de 1979.—El Delegado Provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.046-C.

3025 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricos de Cataluña, S. A.», con do
micilio en plaza de Cataluña 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a esta
ción transformadora «Santa Coloma de Farnés», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución.

Linea de A.T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. «Co- 
rretera».

Final de la misíma: S E. «Santa Coloma de Farnés».
Términos municipales: Riudarenas y Santa Coloma de Far

nés.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 3,850.
Conductores: 3 de aluminio-acero y 54,59 milímetros cuadra

dos de sección.
Expediente: 11.779 y 3.241/8-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1968.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha "de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 6 de diciembre de 1979.—De orden del Delegado Pro
vincial, el Jefe de Sección, Daniel Avillá Hernández.—1.044-C.

3026 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2. Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, 6obre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A ,T. a P. T. 
«Pare deis Angels», con el fin de ampliar y mejorar la capaci
dad de servicio de sus redes de distribución.

Línea de alta tensión
Origen de la línea: Apoyo número 148 de la línea Cassá-, 

Girona.
Final de la misma: P. T. «Pare deis Angels».
Término municipal: Quart.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductores: Tres, de aluminio-acero, de 54,59 milímetros 

cuadrados de sección.
Expediente: 11.092 y 2.711/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones ©n materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en 
el plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 11 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—1.028-C.

3027 RESOLUCION de la Delegacón Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a P. T. 
1.184, «Dato», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.


